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1 archivos adjuntos (624 KB)
Sustitución - Néstor Ómar Díaz.pdf;

Señores 
JUZGADO CATORCE (14°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI      j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D.  
  

PROCESO:                       RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.   
DEMANDANTES:      NÉSTOR OMAR DÍAZ COLONJE Y OTROS.    
DEMANDADOS:          INVERSIONES TRANSUR LTDA Y OTROS.  
RADICADO:                   76-0013103014-2021-00316-00.  
 
ASUNTO:                   SUSTITUCIÓN DE PODER.   

 
ISABELLA CARO OROZCO, abogada de profesión, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.
1.144.070.531 de Cali y portadora de la Tarjeta Profesional No. 291.543 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en el presente proceso en mi calidad de Apoderada Judicial del señor WILMER
MEJÍA GARCÍA, mediante el presente escrito respetuosamente manifiesto que SUSTITUYO el poder
inicialmente conferido a GERARDO QUICENO GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.088.337.912 de Pereira, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional de abogado
No. 338.018 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos en los que me fue conferido.

Manifiesto que no es posible copiar esta comunicación a las demás partes, comoquiera que
se desconoce la dirección electrónica dispuesta por ellas para tal fin. 

Por favor acusar recibido. 

Cordialmente,   

ISABELLA CARO OROZCO

he intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its attachmentse.
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Señores 

JUZGADO CATORCE (14°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D.  

  

PROCESO:   RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.   

DEMANDANTES:  NÉSTOR OMAR DÍAZ COLONJE Y OTROS.    

DEMANDADOS:  INVERSIONES TRANSUR LTDA Y OTROS.  

RADICADO:   76-0013103014-2021-00316-00.  

 

ASUNTO:  SUSTITUCIÓN DE PODER.   

 

ISABELLA CARO OROZCO, abogada de profesión, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 1.144.070.531 de Cali y portadora de la Tarjeta Profesional No. 291.543 

del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en el presente proceso en mi calidad de 

Apoderada Judicial del señor WILMER MEJÍA GARCÍA, mediante el presente escrito 

respetuosamente manifiesto que SUSTITUYO el poder inicialmente conferido a GERARDO 

QUICENO GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.088.337.912 de Pereira, 

abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional de abogado No. 338.018 

del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos en los que me fue conferido.   

El apoderado queda facultado para notificarse, recibir, desistir, conciliar, transigir, sustituir, 

reasumir, objetar el juramento estimatorio de la cuantía de la demanda y en general, para 

realizar todas las acciones necesarias e indispensables para el éxito del mandato a su 

cargo, etc., y que me fueron a mí conferidas.  

El correo electrónico del apoderado, inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 

corresponde a gqgabogado@gmail.com 

Número telefónico: 314 614 9034.  

 

Cordialmente,     Acepto,  

 

 

 

 

 GERARDO QUICENO GÓMEZ   

 C.C. No. 1.088.337.912 de Pereira. 

 T.P. No. 338.018 del C. S. de la J.    

 

 

 

mailto:j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Página 2 de 3 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Página 3 de 3 
 

 


